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2014-09-01-11-P0002298 DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ITE 

INGENIERÍA CÍA. LTDA.------ 

CUANTÍA: US$ 201.000.00---- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy día jueves treinta y uno de julio 

del año dos mil catorce, ante mí, DOCTOR 

XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO TITULAR DÉCIMO 

PRIMERO DE ESTE CANTÓN, comparecen: El señor 

ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO, quien declara sor 

ecuatoriano, divorciado, ingeniero mecánico, Y 

ARMANDO RÍOS MORALES, quien declara ser peruano, 

casado, ejecutivo, por los derechos que repreosenlan 

en sus respectivas calidades de Presidente y Gerenle 

General de la compañía ITE INGENIERÍA CÍA.LTDA., 

calidad que legitiman su personería con la copia 

autenticada de los nombramientos debidamente 

inscritos, los mismos que se encuentran en plena 

     

  

vigencia y se acompañan a esta escritura com 

documentos habilitantes; y debidamente autorizaof(s 

por la Junta General Extraordinaria de Socios do 

misma, celebrada el treinta de julio del dos mil 

catorce, cuya acta certificada se acompaña      

   

  

agregada al final de esta matriz, 
  

obligarse y contratar a quienes 

presentado sus cédulas de ciudadanía    
    

  

de conocerlos doy fe. Bien instruidos en



   
   

LA ados de la esta escritura pública de 
z 3 
al 

smir) ción de Capital y Reforma del Estatuto 

  

   

   € : S e Ue , 
PÚABETA1L, a la que proceden con amplia y entera 

4 libertad, para su otorgamiento, me presentan la 

5 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

6 Autorice e incorpore usted, en el registro de 

7  |cscrituras públicas a su cargo, una por la cual 

8 conste la Disminución de Capital y la Reforma del 

9  Nstatuto Social de la Compañía ITE INGENIERÍA CIA. 

10. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas que se 

Ll detallan a continuación: PRIMERA: OTORGANTES: 

12 Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

13 prosente escritura pública, los señores ANTONIO , 

14 EMILIO GINATTA CORONADO y ARMANDO RIOS MORALES, en 

15 sus respectivas Calidades de Presidente y Gerente 

16 General de la compañía ITE INGENIERÍA CIA.LTDA., 

17. quienes actúan de acuerdo con lo resuelto por la 

18 Junta General Extraordinaria de Socios de la 

19 Compañía  ITE INGENIERÍA CIA.LTDA., celebrada el 

20 treinta de julio del año dos mil catorce.- SEGUNDA: 

21 ANTECEDENTES: a) INGENIERÍA TERMODINÁMICA CIA.LTDA. 

22 (ITE), es una sociedad de responsabilidad limitada 

23 que se constituyó con un capital de CIEN MIL SUCRES, 

214 mediante escritura pública otorgada el siete   25 de mayo de mil novecientos setenta Y tres, 

26 ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

27 doctor Jorge Maldonado Renella, inscrita en el 

28 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece de 

  
   



agosto de mil novecientos setenta y tres.- b) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 

4 Cañarte Arboleda, el treinta de agosto de mil 

$ novecientos noventa y siete e inscrita en el 

6 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

7 veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y   8 siete, la Compañía INGENIERÍA TERMODINÁMICA 

9 (CIA.LTDA. (1TE), Absorbió a las empresas Corporación 

10 Industrial y Comercial Cía. Ltda., y La Llave de 

11. Quito Cía Ltda. y en consecuencia aumentó su 

12. capital social con el traspaso del capital do las 

13 compañías absorbidas, a la suma de DOSCIENTOS 

14 CUATRO MILLONES DE GSUCRES, y Reformó el Fstatulo 

15 Social en concordancia con tal  aumento.- c) 

16 Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

17. Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el once de 

18 julio del dos mil tres, inscrita en cl RegisLlro 

19 Mercantil el seis de noviembre del dos mil tros, la 

   

  

   
   

20 compañía incrementó su capital social a CIENTO DZZ4N 

21 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI 

22 Reformó el Estatuto social en concordancia con c 

23 aumento de capital.- d) Mediante escritura publ 

24 otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

25 Guayaquil, el ocho de junio del dos 

26 inscrita en el Registro Mercantil 

27 Guayaquil, el diecisiete de octubrk 

128 mil seis, la compañía cambió su denomi 

   



ITE CIA. LTDA., por el de ITE INGENIERÍA 

e) Mediante escritura pública otorgada 

Notaria Trigésima Primera del Cantón 

  

i. Guayaquil, el nueve de marzo del dos mil doce, 

3 inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

6 agosto del dos mil doce, la compañía disminuyó su 

7 capital social a TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

$ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Reformó 

9. Estatuto social en concordancia con dicha 

lO. disminución de  capital.-  f) la Junta General 

to Extraordinaria de Socios de ITE INGENIERÍA CIA. 

12. LTDA., celebrada el treinta de julio del dos mil 

13 calorco, cuya acta se acompaña para ser agregada al , 

Ki final de esta matriz, resolvió por unanimidad de 

is votos disminuir el capital social de esta Compañía 

16 en la forma y condiciones constantes en el Acta que 

17 se acompaña para que se inserte como documento 

18 habilitante a la presente escritura pública.- 

19 TERCERA: DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y REFORMA DEL 

20 ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia de lo expresado 

a anterjormente, los señores ANTONIO EMILIO GINATTA 

22 CORONADO y ARMANDO RIOS MORALES, en sus respectivas 

23 calidades de Presidente y Gerente General de la 

24 compañía  TTE  TNGENTERÍA CTA. TTDA., debidamente 

215 aulorizados por la Junta General Extraordinaria de 

26 Socios de esta Compañía, celebrada el treinta de 

27 julio del dos mil catorce declaran: a) Que se   
28 disminuye el capital social de  ITE INGENIERÍA 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

CIA.LIDA., en la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo 

tanto el capital social que actualmente es de 

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, quedará reducido a CIENTO TREINTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en CIENTO TREINTA MIL participacionos 

sociales de un dólar cada una.- b) Que como 

consecuencia de la disminución del capital social 

acordado se procede a la anulación de doscientas un 

mil participaciones sociales de un dólar cada una; 

c) Que la reducción del capital social se hace on 

proporción a las participaciones que actualmente 

poseen los socios de ITE INGENEIRÍA CIA. LTDA., de 

conformidad con el cuadro que se acompaña como 

documento habilitante; d) Que como consecuencia de 

esta disminución de capital, se reforma el Artículo 

Tercero referente al capital social, el mismo que on 

adelante dirá: ARTÍCULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL: |! 

        

capital de la compañía es de CIENTO TREINTA 
        

      

     

  

o 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que esi Aza 
E 

   
representado por ciento treinta mil participacio 

iguales, acumulativas e indivisibles de 

los Estados Unidos de América Cada una, 

la cero cero uno a la ciento treinta 

La Junta General puede en cualquier ti 

el aumento de capital de la compañía, 

las formalidades legales para el efecto. 

 



  

   
: CIONES: Los señores ANTONIO EMILTO GINATTA 

¿CORO 'ÁDO y ARMANDO RIOS MORALES, en sus respectivas 
eS 

+ róades de Presidente y Gerente General, por los 

4 derechos que representan de la compañía ITE 

5 INGENTERÍA CIA.LTDA., declaran bajo juramento que la 

6 disminución del capital se halla debidamente 

7 perfeccionado, de conformidad con lo resuelto por la 

8 Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

9 treinta de julio del dos mil catorce. Del mismo modo 

10. declaramos bajo juramento que nuestra representada 

1 no es contratista de obra pública con el Estado ni 

12 de ninguna de sus instituciones y no tiene deudas 

13 pendientes con el Estado.,- QUINTA: DOCUMENTOS , 

14. MHABILITNTES: Se acompaña para que forme parte 

15 integrante de esta escritura: UNO) Acta de Junta 

16 General Extraordinaria de Socios, "celebrada el 

17. treinta de julio del dos mil catorce; DOS) Copia de 

18 los nombramientos inscritos de las personas que 

(0 Ccomparecen como Presidente y Gerente General de la 

20 compañía ITE INGENIERÍA CIA.LTDA., y, TRES) Cuadro 

21 de disminución de capital social.- Anteponga y 

22 agregue usted, Señor Notario las demás formalidades 

23 de estilo necesarias para la perfecta validez de   
2% esta escritura pública.- Esta minuta esta firmada 

25 por la abogada Conori Villacis Vera, con registro 

26 número nueve mil seiscientos noventa del Colegio de 

27 Abogados del Guayas." HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE 

28 JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

  aaa 
 



Guepugs Jamo 13 del 2314 

Señor lmpanarr 

ARMANDO RIOS MORALES 
Cudas 

Za mis considerás cds 

  

Carpena hacarlo conocer cua da Junta General Esbúcidinura ye Éusira de 
INGENIERÍA CÍA. LTDA., en sesión celebrada 8n asta * 

GERENTE GENERAL de la compa 
insenpción er e Registra Mercar li 

   

    

   

   
   
   
   
   

  

   

  

   

De confarmedad cor lo y spuesto en el Estaiuta Social de la compañia cur 

Pública de Expresión del Capita: Socio! en Dólires cu los Estados líricos 

voy" cu cuya ura de las parucipacicnss Aumento de Cap la, Cermny a de aunar 

Ca Lide (E) por el de TALLERES E CA 1TRA 
4 us ul Estutuio Social otorgada ama el Norario Decio Begurto 

isceda en ed Regsstro Merzandl de Carton lo pacpal a 

ponia representar legal, judicial y extrajudicialmernto a da 

y án reegiead de ptonzac de cet Direciona ni de la nv 

Y (1 COmMpras ca 1 ase basta us morts múxnro du 

Laos de Amusca Actuaiá es forma conjunta can El Presidente $47 
Drecor> o Jurta Genaral, en los acías 9 comuntos 1. 
cuerdo excuda ce Cincuenta Ml Dólares de las E 23 Úricoa ce A 
de Trescamos Mi! Dolpres de los Estados Unidos de 4rérca mer 

Monzcación del Directorio ce la Comnañía en los acios a 

de “tada cláze, Cuénda $u cooma uxceyá de Trescientos Ni Dorares 
fmánca Reguenrár autorización de la Junta Cereal a Socios 
énaperol menes taices ce cua quier valora para tansfert o sospenar 

LICITACIONES. Pura Participar es contratos de Cófadas yí0 L ctación: 
Deneral S queres hugnnenve boderer, ses Veces, aciuarán an do 

ae un del Directorio ri de la Ama General, pustacur tosco 

20 los Letados Uricos de América: actuaran en fema con una 
sin neneridaa na alorzamón del D ucleso mue y Jun 

secado de Cierlo O oncuorta Mil Dolares de os Estados Liacos, de fuen: 

32 Setecientos hd Dólsres ce los Estaoss Urdos de Amearica, ruguinendo 

rara as mentos que oxcedieren ee Selacientes Mil DOótaras dde los Palacios 
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    sagas escrlu te publ za clorgada el 8 de jun a del 2648, macro 

s gue, 117 ce cotuore del 2008, la compania TALLER 

apor social por la da TE INSENIERÍA CIA. LTDA. 
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1943. ANTON+Q EMILIO GINATTA CORONADO 
PRESIDENTE 

1 
Acepto al narstjar lenta que arkoede 
Guuyacu?, nd 13 del 2014 

  

4 Y 
4 ' 

ING. ARMANDO RÍOS MORALES    



  

  

tercantil de Guayaquil E 
MEME RO DE RESERIORIO:31.692 

    

  a ro RNA 

eo crmplimiente coo lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cunt Csrvaquil ha inscrito do siguiente: 

lo Cos fecha veintidos de Juliu del dos mil catorce queda inscrita el 

presento Nombramiento de Gerente General, de la Compañia ITE 

ENGENIERLS CIA, LTDA, a favor de ARMANDO RIOS MORALES, 
de tunas 29,569 a 29,571, Registro de Nombramientos número 9,556, 

    

   
ER ADOR. A ME REO AN : HE 

CANTOS GUAYAQE EL. 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documenta 

precedente compuesto de A... Soja (s). es conforme » 

original que se me exhibió y gue devolvi al interesau: 

Mo Y Bl e tio tt DOY sub AA ar 4494 

y PD 

. 
£2 
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2 £ “iia da ys $ Ort 
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A 1 ING. ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO 

, 

Guayaquil. marzo 26 del 2013 

Señor Ingeniero 
ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO 
Siudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía lib 

INGENIERÍA CÍA. LTDA., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a ustor 
PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha ve 
inscripción en el Registro Mercantil. 

    

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañia, constante en la E 
Pública de Expresión del Capita! Social en Dólares de los Estados Unidos de América, Fijacií : 
valor de cada una de las participaciones, Aumento de Capital, Cambio de denominación de 
Ingenierta Termodinámica Cla. Ltda. (ITE), por el de TALLERES ITE CIA. LTDA, y Reforma y 
Codificación Integral al Estatuto Social, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil +1 
21 de agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de diciuemopre 
del 2002, a usted te corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, 25 
forma individual, y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General en los 
o contratos incluyendo compras de toda clase hasta un monto máximo de Cincuenta Mi! Doleres 
de los Estados Unidos de América. Actuará en forma conjunta con el Gerente General, sn 

necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los actos O contratos incluyendo 
compras de toda clase, cuando su cuantia exceda de Cincuenta Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América, hasta un monto máximo de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos du 
América. — Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio as la 
Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía excede 
de Trescientos Mi! Dólares de los Estados Unidos de América. Requerirán autorización de la 
Junta General de Socios de la Compañla, para adquirir o enajenar bienes raíces de cuslquor 
valor o para transferir o enajenar marcas o patentes. Ofertas y Licitaciones: Para Participar en 

contratos de Ofertas y/o Licitaciones, el Presidente y el Gerente General o quienes legalmente 
hicieren sus veces, actuarán en forma individual sin necesidad de autorización del Directorio ru de 
la Junta General, hasta un monto máximo de Ciento Cincuenta Mil Dólares de Jos Estados Uridos 
de América; actuarán en forma conjunta en contratos de Ofertas y/o Licitaciones. sin necesiaae 
de autorización del Directorio ni de la Junta General, cuando su cuantía exceda de ( 
Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, hasta un monto máximo de Sete 
Mil Dólares de los Estados Unidos de América; requiriendo autorización del irectorio paris 

rnontos que excedieren de Setecientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

    

    

Mediante escritura pública otorgada el 8 de junio del 2006, inscrita en el Registro Mercantil dia 
Cantón Guayaquil, el 17 de octubre del 2006, la compañia TALLERES IYÉ CIA, LTDA.,, carmbio 
su denominación socia! por la de ITE INGENIERÍA CIA. LTDA. 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notano Séptmo de 
Guayaquil, el 7 de mayo de 1973, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 1% 
de agosto de 1973, 

p. ITEINGENIERÍA CÍA. LTDA. 

y : » 
ke 1 uy 1 j en 

ING. ARMANDO RIOSMORALES 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, marzo 26 Jel 2013 

A 
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rá ñ v . a 6 u 

ro ercantil de Guayaquil 
NLMERO DE REPERFPORIO:15.431 

LECHA DE REPERTORIO:04/abr/2013 

HORA Db REPERFORIO:12     

bn cumplemiento con lo dispuesto en la lev, el Registrador Mercantil del 

Canton Guasaqut (1) ha inscrito lo sigujente” 

L- Con fecha cuawro de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente. de la Compañía VT'E INGENTEREA CHA. 

UIDA.. a favor de ANTONIO EMILIO GINATTA CORONADO. de 

tojas 40.162 a 40.163, Registro Mercantil número 6.437.- 

20 ANSIA 

GE 00050008) UA 

AAA E AB GUSTAVO AMADOR DELGADO 
ee ICI FARO IEA DOR MERCAN PA 

DEL CANION GUA AQUÍE ho 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de £ _tojaís), es conforme a' 

origimal que se me exhibió y que devolvi al interesau! 
£, 

ao 
20 

Guayaquil, Y Co ge JUDO del [A 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE. que el documento 

precedente compuesto de__4foja(s), es conforme 

original que se me exhibio y que devolvi al interesau: 
. A y Guayaquil, 31 de.) del 22 E     
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 

numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compuesto de_/_toja(s). es conforme a 

> original que se me exhibió y que devolvi al interesau 

A ¡Guayaquit,_3/_de 
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: “ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ITE INGENIERÍA CIA. 
LTDA,, CELEBRADA EL 30 DE JULIO DEL 2014.- 
  

En Guayaquil, a los treinta días del mes de julio del año dos mil 
catorce, a las 10H00, en el local ubicado en el Km. 2 1% de la 
Avenida Juan Tanca Marengo, se reunieron en Junta General los 

socios de la compañía ITE INGENIERÍA: CIA.LTDA. señores: 1) 
Senoicca Industrial S.A., representada por su Presidente señor Juan 
Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 264.800 participaciones 
sociales iguales y acumulativas de un dólar cada una, con derecho a 
igual número de votos, y, 2) Ing. Antonio Ginatta Coronado, propietario 
de 66.200 participaciones sociales iguales y acumulativas de un dólar 
cada una, con derecho a igual número de votos.- Se adjunta para que 
forme integrante del acta, copia del nombramiento del representante 
legal de la accionista concurrente a la Junta.- Se encuentra también 
presente en la Sala el señor Ing. Armando Ríos Morales, Gerente 
General de la Compañía.-------- 
De acuerdo a lo establecido en el estatuto social, Presidió la Junta su 
titular señor Ing. Antonio Ginatta Coronado y actuó como Secretario de 

. la misma el Gerente General, señor Ing. Armando Ríos Morales.---------—--- 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

Compañías, el Secretario elaboró la lista de los socios concurrentes, 
constatando que se encuentra 'presente la totalidad del capita! 
pagado de la compañía, dejando constancia:de que no fue necesario 
efectuar convocatoria -previa, de conformidad con lo que establece el 
artículo 238 de la Ley de Compañías; que estaban de acuerdo en 
constituirse en Junta General y Universal y en tratar y resolver los 
siguientes puntos constantes en el Orden “del Día que se copian: 1) 
Conocer y resolver sobre el informe del señor Gerente General 

| acerca de la situación económica actual de la Compañía.- 2) 
Disminución del capital y reforma del Estatuto Social.----- 
El Presidente instaló la Junta y puso a consideración el primer punto 
constante en el Orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre el 
informe del Gerente General acerca de la situación económica actual 
de la compañía, y a este efecto, el Ing. Armando Rios M 
expone que dada la difícil situación económica por la que atr 
compañía, ésta ¡ anteniendo en sus balances, (Pé 
acumuladas de ejercicios anteriores, EIA esta situ 4 

de la Adopción por Primera vez de la NIIF 2010 y Res 
Acumulados Efecto NIIF 2011. Continúa expresando el Ge 
General, que, de acuerdo con el balance general cortado a Julio 30 

mí 2014, las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores a 

    

        

   

  

a US$ 201,120.88, y con el objeto de que la compañia 

 



mejore su estructura patrimonial, propone reducir el capital social en 
la suma de US$ 201,000.00, con lo cual quedaría el capital social en 
US$ 130,000.00 que consideran son suficientes para que la 
Compañía continúe con sus actividades productivas en el país.- 
Escuchada la exposición del Gerente General y de considerar la 
conveniencia de la recomendación por él efectuada, pone a 
consideración de la Junta para que resuelvan al respecto.--- 

La Junta pasa a tratar el segundo punto constante en el Orden del 
Día, el mismo que tiene relación con la disminución de capital, .-------- 
El Presidente de la Compañía, solicita la palabra y concedida que le 
fue, manifiesta a los socios, que considera conveniente que se 
reduzca el capital social de ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA., en un 

monto de US$ 201,000.00 y que en tal caso, con la reducción 

indicada, la Compañía continuará operando con un capital social de 

US$ 130,000.00 que estima es suficiente para la actividad que ésta 
realiza, por lo que tal como lo dispone el Estatuto Social, pone a 
consideración de la Junta para que resuelvan al respecto.- 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta procede por 
unanimidad de votos a tomar las siguientes resoluciones: 
2.1) Que se reduce el capital social de la compañía _ITE INGENIERÍA, 7 
Cía. TTDA., en la cantidad de e DOSCIENTOS 1 UN MIL DOLARES DE y , 

—IOS ESTADOS UNIDOS 6 DE AMERI consecuencia siendo el. 
capital social actualmente de TRESCIENTOS | TREINTA Y UN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, una vez. 
inscrita esta escritura, el capital social será de CIENTO TREINTA . 

     

  

  

que estará dividido en 130.000 ,/ participaciones '¡guales, 
acumulativas de un dólar cada una, numeradas de la 001 a la 

130.000 inclusive. 
2.2) Que la reducción del capital social se hace en proporción a las 

participaciones que actualmente tienen los socios de la Compañía 

ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA., en la forma y cuantía siguiente, según 
consta del cuadro que se adjunta al expediente de la presente Acta: 

  

  

          

ACCIONISTAS CAPITAL No. % 
DISMUIDO |PARTICIPACIONES | PARTICIPACIÓN Y 

SENOICCA INDUSTRIAL S.A. 160.800 160.800 80 
ANTONIO GINATTA CORONADO 40.200 40.200 20 V   
  

Cuadro en el cual consta además el número de participaciones que quedan en 
poder de ¿cada socio, así como > el ' Porcentaje de su Participación el en nel Sepial 

2.3) Que como consecuencia de la reducción del capital social de ITE 

INGENIERÍA CÍA. LTDA., se proceda a la anulación de 201.000 
participaciones iguales acumulativas de un dólar cada una, y en su reemplazo se 1)   
 



. +, -+registre en el Libro de Participaciones y Socios las nuevas participaciones con el 
monto en proporción al porcentaje que resulten del capital disminuido. 
2.4) Que al reducirse el capital social, se reforma el Articulo Tercero, el mismo 
que en adelante dirá: 

ARTÍCULO TERCERO: El capital de la 
compañía es de CIENTO TREINTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, que estará representado 

por 130.000 participaciones iguales, vd 
acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 

001% a la 130.000. La Junta General 
puede en cualquier tiempo autorizar 

el aumento de capital de la 
compañía, cumpliéndose las 
formalidades legales para el efecto. 

  
2.5) Que se autoriza al Presidente y al Gerente General para que suscriban la 
escritura que contiene la disminución de capital y reforma del estatuto social 
convenida. .- 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se 
redacte la presente Acta imicuinioconmor- 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio 
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad 
de votos, con lo cual quien la presidió la dectaró terminada siendo las 15h45, 
firmando para constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con 
el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.--- 

Fdo.) p. Senoicca Industrial, S. A, legalmente representada por su Presidente señor Juan 

Gabriel Vilaseca De Prati; Fdo.) Ing. Antonio Ginatta Coronado, por sus propios derechos y 
como Presidente de la Compañía y de la Junta; Fdo.) Ing. Armando Ríos Morales, Gerente 

General-Secretario de la Junta que certifica.-- 

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de esta 

Compañía que está a mi cargo. 

Guayaquil, julio 30 del 2014 

WN _3 
ANA ING. ARMANDO RÍOS MORALES 
Y GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

JA o Y    
 



sde hace blen ol pais! 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0980131781001 

RAZON SOCIAL: STE INGENIERIA CÍA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho ESTABLECIMIENTO, — 001 ESTADO ABIERTO MATIIZ FEGNICIO ACT. 1WDSIIdrS 

NOMBAL COMERCIAL: TE INGENIERIA CIA, LTDA, FEC, CIERRE: 

: PEC, REÍMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

SERVICIOS DE 'NETALAGION, MANTENIMIENTO Y RERARACION DE BOMKAS 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DEMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES Y PIEZAS PARA EQUIPOS INDUSTRIALES 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > : 

Figvinoa: GUAYAS. Canión GUAYAGUE - Parroguir TARQUÍ Cale: AY, SUANTANCA MARES mao 
Iricnomación: AV. AGUSTÍN FREIRE Bafaruicia: JUNTO A KERAMIKOS Edo LALLAVE Klómalia 25 Temfoho iueoe]a 
OZ410933  Tattono abajo! DLLB2550 — Umlstono Vrstbajo: 142 ER LTAS  Valaafasrios Vraag: "M4 ama lara dE ly 
telave.carm.et 

  

No, ESTARLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ADIERTO PEC INICIO ACT. 13/08/"673 

HOMBRE COMERCIAL: ME INGEMIERÍA CÍA 1TDA FEC, ERRE: 

F ACI 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: ES. REINICIO 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARAC'ON DE BOMBAS 
SERVICIOS DE INSTALALICN, MANTENIMIENT 1) Y REPARACION DE MOTURES 
VENTA AL POR MAYOR DE PARTES Y PIEZAS PARA EQUIPOS INUUSIRIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" > 
  

“Brovicia: PIGHINCHA. Camion QUPO. Parmaula CHAUPICIRUE (LA CONCERGIDA) Lode. Av. AMAZONAS. amero Mia 
163. Irtorretelan AV, ELINDA- AY RIGCOCA Roser JUNTO AL LOCO PORTA. Extiilas LALLAVE Tofafrto 
Teabajo: DARE y < 

Ro ENTABLECIMENTO — 003 ESTADO GERHADO TT FEO data 

NOMBRE CUNERCIAL: INGENIERIA TERMODIMAMICA PE * e 

  

      FE: REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÁMICAR: 

SERVICIOS DE INSTALRCION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BOMBAS. 
SERVICIOS NE INSTA ACION, MANTERIMIENTO Y REPARACION DE MOTORES 

h e, 

  

    

       

    

FIRMA DEL CONTABUYENTE 

  

2 - DECIMO. PRIMERO. DEL CANTOMGUAYAQUI: 220 oo 
De conformidad con lo dispuesto en el articuto 18 

numeral 5 de la Loy Notarial, DOY FE, que el documento 

precedente compueslo dd foja (5), es conforme x 

original que se me exhibió 

Guayaquil, 5/ 
    y que devolvi al interesaqr 

dl 2 

  

st 

    

    
   

    

  

   



sobe hace bien al poísí or ato 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: DAS0i 1791003 

RAZON SOCIAL: ME INGENIERIA CIA, LTDA, 

RORBRE COMERCIAL ITE INGENIERIA CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REA, LEGAL $ AGENTE $15 RETENCION HERNANDEZ MACHADO GUILLERMO JAVIER 

CONTADOR: MARA DIAZ LAS ENRICUE 

EEC. [Nic ACTIVIDACIER: 13/08H973 EEC, CONSTITUCION: 15/08/9973 

FE RUSGRIPCION: 31NOMgat FECHA HE ACTUALIZACIÓN: SIB 70D 

ACTIVIDAD ECONGMISA PRINCIPAL: 

SESVICIOS DEINSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BOMBAS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: : 

Phnom: GUAYAS — Cantón: BLAYAQUIL, — Parrogule TARO Callos AV JUAN TANCA MARENGO — Mtro: 540 
iniercocodre JOL AGUBTIN FREIRE Egifido: LALLAVE WKiimezoac26 > Referencia ubicación JUNTO A KERASIGOS 
Telulono Yribajo: 042241032 * Telefono Trata: 94222900 Telefono Trabaja: 040294715 Tolefgso Traje: AL2GRI500 
Ena forme llave om.eo 

DALIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA   
“AREXO IRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DELLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

"BLILARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE D/A 

    

   

    

    

"IMPUESTO ALA CHE VEHÍCULOS MOTORIZADOS o 

  

£0% ESTAÁL É 

JURISDICAION: 

      FIRMA DEL GONTRRUYENTE 
A A LA E 

A Ao 
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ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.-Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presento 

escritura, los documentos habilitantes de Loy.- 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz. al compareciente, éóslo 

se afirma, ratifica y firma en unida de aclo y 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.----- D 

a INGENIERÍA CIA. LTDA. RUC No. 

79%001 

   

ANTONTO EMILIO GINATTA CORONADO 

PRESIDENTE 

C.C. 0903442705 C.V, Exento 

VAN 
ARMANDO RIOS MORALES 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0931608566 C.V.; Exe: 

DR. XAVIER RODAS GARCÉS 

NOTARIO TITULAR DÉCIMO PRIMERO 

DEL cawrón cuptagUIz



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la Escritura pública de DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ITE INGENIERÍA CÍA. LTDA, número 2014-9- 

01-11-P02298, en trece fojas útiles, incluida la presente, que 

rubrico y firmo en Guayaguil, a los treinta y un días del mes de 

Julio del dos mil cares 

EL NOTARIO, 

¡AS 

; 
1   

  

4 

  

a
 

XAVIER RODAS GARCÉS, 

  

sa 
A 

 



da? 

  

DOY F E: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.219 de 1,973, que contiene la escritura 

pública de Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada 

denominada " Ingeniería Termodinámica Cía. Ltda. " ( ITE ), 

otorgada en ésta Notaría, el siete de Mayo de míl novecientos 

setenta y tres, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero, literal b, de la Resolución No.SCY_INC_DNASD_SAS_14_0029 

040, de fecha treinta de septiembre del dos mil catorce, de 

la Superintendencia de Compañlas y Valores en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION de la disminución del cepital suscrito; 

Y, la reforma del estatuto de la Compañía ITE INGENIERIA CIA. 

LTDA... 

Guayaquil, noviemre 4 del 2.014,.- 

5) 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

   
 



. 2 Registro Mercantil de Guayaquil 
* NUMERO DE REPERTORIO:57.124 

rs aos 

    

FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS-14-0029040, 
dictada el 30 de septiembre del 2014, por el Superintendente de 
Compañías y Valores Subrogante, AB, VICTOR ANCHUNDIA 
PLACES, queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la disminución de 
capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía ITE 
INGENIERIA CIA, LTDA.,, de fojas 111.033 a 111.067, Registro 
Mercantil número 4,743, 2.. Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 57124 

A 
UNa0oo9tebbaDJ 

    
  

URI EARL 

DIU NL 
yA . Nuriá Butiñá M. 

AG O EIA - "IL RR ROAO REGISTRADORA MERCANTI 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: de 

  

N? :



2014-09-01-011-D003039 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-09-01-011-D003039 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) igual(es) al 
documento original y que me fue exhibido en 15 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 15 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de Diligencias. 

GUAYAQUIL, a 26 de Noviembre de 2014.- SO l 

ABOGADO. GONZALO XAVIÉR ¡ODAS GARCES 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

  

o Y 
— 

  

  
  
 



rn > 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos es: wwW.supercias.gob.ec 

Fecha: 

04/DEC/2014 11.13:48 — (sy; H0TOSO 

A 
Remitente: — No. Trámite: 45057 1 

ING.ARMANDO RIOS MORALES 

; Expediente: 20647 

RUC: [0890131791001 
Razón social: 

ITE INGENIERIA CIA. LTDA. 
| 

a 

SubTipo tramite: 
ESCRITURA DE DISMINUCIÓN DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL RM GYE EL 
CAMA ION 

Asunto: 
ESCRITURA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL 
INSCRITA EN EL RM GYE El 14/11/2014. 

    

  

  

suse el estado de su tramite por INTERNET] 198] 
igitando No de tramite año y venficador = | 

 


